



SENADO DE LA REPÚBLICA
PROYECTO DE LEY Nº 

“POR LA CUAL SE CREA EL FONDO DE COMPENSACIÓN Y EQUIDAD REGIONAL (FCER) EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Articulo 1. FONDO DE COMPENSACIÓN Y EQUIDAD REGIONAL. Crease el Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCER), como un sistema de manejo separado de cuentas, sin personería jurídica, con el propósito de impulsar el desarrollo de municipios, distritos y departamentos situados en la periferia de Colombia, la cual concentra más del 44% de la población total y el 60% de los habitantes con Necesidades básicas Insatisfechas NBI. 

Dado que actualmente la periferia dispone de recursos que en promedio son 14% menores en comparación con los recursos per capita de los que disponen los municipios, distritos y departamentos del resto del país, lo que limita la capacidad para proveer los servicios básicos a sus ciudadanos y reflejan un marcado déficit en educación, salud e infraestructura, el Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCER), contribuirá al despegue económico de la periferia y a fomentar la igualdad de oportunidades para todas la regiones de Colombia. 
El Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCER), se regirá por los siguientes principios y criterios:

Continuidad: Para que la política de asignación de recursos sea de largo plazo, es decir una política de Estado.

Integralidad: Para superar las condiciones estructurales que mantienen a la población de la periferia sumida en el atraso.

Fortalecimiento del capital humano: Como medida estratégica para la movilidad social y el desarrollo económico de los habitantes de la periferia 
Focalización espacial: Debido a que la pobreza que afecta a los grupos focalizados en la periferia es persistente.

Articulo 2. COMPONENTES. El Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCER) se fundamenta en dos componentes: a) Nivelación de Recursos entre las regiones del país: Para complementar el Sistema general de Participaciones y lograr que los municipios, distritos y departamentos eleven el gasto en salud y educación y b) Financiamiento de proyectos de impacto regional de conformidad con el artículo séptimo (7º) de la presente Ley. 
Articulo 3. FUENTE DE RECURSOS. Los recursos del Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCER), tienen origen en: a) Un porcentaje del Presupuesto General de la Nación, b) Un porcentaje de los recursos del Fondo Nacional de Regalías, directas e indirectas, c) Un porcentaje de las utilidades generadas por las concesiones y los procesos de privatización d) Un porcentaje del Impuesto de Renta y e) Todas las demás que considere el gobierno nacional. 

Articulo 4. BENEFICIARIOS. Son beneficiarios del Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCER) en primera instancia, los municipios, distritos y departamentos de la periferia, señalados en el artículo primero (1º) de la presente Ley. Una vez logrado el propósito de la presente Ley el Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCER), se hará extensivo los demás municipios, distritos y departamentos que sobrepasen el índice de NBI promedio del país, siguiendo un orden de prelación de mayor a menor, hasta lograr su nivelación con el promedio nacional. 
Articulo 5. ADMINISTRADOR DEL FONDO DE COMPENSACIÓN Y EQUIDAD REGIONAL. Para el manejo y la administración de los recursos del Fondo de Compensación y Equidad Regional, se creará un organismo del orden nacional responsable de coordinar las acciones en los diferentes territorios del país, el cual estará adscrito al Departamento Nacional de Planeación DNP.

Articulo 6. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN. Los recursos del Fondo de Compensación y Equidad Regional, se distribuirán teniendo en cuenta la participación de la población pobre de los municipios, distritos y departamentos en el total nacional, y de acuerdo a un Plan de Inversión de corto, mediano y largo plazo que diseñará el organismo administrador, en donde se contemplen los componentes de Nivelación de Recursos entre las regiones del país y el Financiamiento de proyectos de impacto regional de conformidad con el artículo segundo (2º) de la presente Ley. 
Los proyectos a que se refiere el literal b) del artículo segundo de la presente ley, deben hacer parte de una visión de desarrollo sostenible de los municipios, distritos, departamentos y la Región en el largo plazo y no deben contemplar acciones aisladas sin posibilidad de continuidad.

Para poder acceder a los recursos a los que se refiere el presente artículo, los municipios, distritos y departamentos deben reportar oportunamente y de conformidad a la reglamentación establecida por el Gobierno nacional, la información correspondiente a la ejecución presupuestal del año anterior.

Los municipios, distritos y departamentos tienen que demostrar un buen desempeño fiscal, medido a través del indicador que para tal efecto establezca el Departamento Nacional de Planeación. 

Parágrafo 1. En el caso que el municipio, distrito o departamento beneficiado muestre un deterioro de sus indicadores financieros y/o permanezca en un nivel inferior a la media Nacional por dos años consecutivos, no tendrá acceso a los recursos del Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCER). 
Si el municipio requiere acceder nuevamente a los recursos, debe mejorar su desempeño fiscal de acuerdo con las metas establecidas por el organismo Administrador del Fondo de Compensación Regional (FCER).

Articulo 7. PROYECTOS QUE SE FINANCIARAN CON EL FONDO DE COMPENSACIÓN Y EQUIDAD REGIONAL (FCER). Se financiarán proyectos municipales, distritales, departamentales y regionales de inversión definidos como prioritarios y de impacto nacional en el Plan de Inversión, teniendo en cuenta las siguientes áreas: 

1. Educación y fortalecimiento del Capital humano 
2. Fomento Productivo y Empleo 

3. Reducción del hambre y la desnutrición infantil.

4. Infraestructura de Transporte 

5. Saneamiento Básico

6. Desarrollo Institucional

Articulo 8. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de su expedición y deroga todas las disposiciones contrarias.

PIEDAD ZUCCARDI

Senadora de la República




SENADO DE LA REPÚBLICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY Nº 

“POR LA CUAL SE CREAL EL FONDO DE COMPENSACIÓN Y EQUIDADREGIONAL EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Necesidad de un Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCR)

Basada en un documento del Centro de Estudios Económicos Regionales (CEER) del Banco de la República
, he venido impulsando en las distintas regiones del país, la necesidad de crear un Fondo Nacional de Compensación y Equidad Regional como estrategia para superar las condiciones estructurales que mantienen a la población de la periferia del país sumida en el atraso, pues la continua reproducción de las condiciones de pobreza, que se transmiten por generaciones, representa un obstáculo que no puede superarse solamente con los limitados recursos de que disponen los municipios pobres de estas zonas periféricas. En este estudio se señala, por ejemplo, que para romper el círculo de transmisión intergeneracional de la pobreza, es necesario que las tasas de cobertura educativa lleguen al 100% en el nivel de primaria, secundaria y media. Para lograr ese objetivo, se requiere la inversión de recursos externos al de las economías locales.

El estudio focaliza a mas de 500 municipios y señala que aproximadamente la mitad de la población colombiana está en condiciones económicas y sociales por debajo del promedio colombiano, situación que genera una gran inequidad en la provisión de bienes públicos entre los habitantes de las diferentes regiones del país. 
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Mientras Bogotá permanece a la cabeza de los ingresos per cápita, los departamentos de la periferia se mantienen en los últimos lugares: Caquetá, Cauca, Cesar, Córdoba, Chocó, Nariño, Norte de Santander, Magdalena y Sucre.

De igual forma, el estudio demuestra mediante diferentes indicadores, la inequidad en el desarrollo de las regiones en el país, pues se evidencia que departamentos como Chocó, Vichada, la Guajira, Nariño o Bolívar entre otros, tienen un NBI por encima del índice Nacional, frente a los pocos que se encuentran por debajo de este como Bogotá, Cundinamarca, Caldas, Risaralda, Quindío y Valle. 
Así mismo, el reciente informe entregado por el PNUD, en donde se mide el índice de ingresos, educación y salud de la Población, denominado “Informe Regional sobre desarrollo humano para America latina y el Caribe 2010” , señala que Colombia figura entre los seis (6) países de peor distribución del ingreso en el mundo, junto con Paraguay, Honduras, Panamá, Chile y Guatemala.

Consideramos que la creación de un Fondo de Compensación Regional contribuirá a adquirir la infraestructura y la tecnología adecuada para aprovechar al máximo el potencial productivo y tener acceso directo a las corrientes del comercio internacional, impulsar la generación de empleo y el mejoramiento de las condiciones de vida de los sectores más vulnerables.

Pero para lograr este propósito, necesitamos invertir más en infraestructura, en capital humano y en mejoramiento de la eficiencia de nuestras administraciones territoriales. 

Cuando se tienen en cuenta los ingresos que los municipios generan localmente por concepto de ingresos tributarios, más los ingresos que son transferidos, se encuentra que la periferia dispone de recursos que en promedio son 14% menores en comparación con los recursos per cápita de los que disponen los municipios del resto del país para proveer los servicios básicos a sus ciudadanos. De acuerdo con el mencionado informe, si se multiplica ese diferencial por la población objetivo en los municipios beneficiarios, se obtiene el monto a transferir para cada uno de los municipios de la periferia, el cual asciende a 1,6 billones de pesos anualmente. 

Es así como el estudio permite demostrar de acuerdo al cálculo adelantado en el que se tuvo en cuenta los déficits en educación, salud e infraestructura, que dichos requerimientos alcanzan los 7,3 billones de pesos para cinco (5) años.

El Fondo de Compensación y Equidad Regional (FCER) beneficiará a los municipios que tengan NBI mayor o igual al 150% y que estén en la periferia del país: Siete departamentos del Caribe colombiano, Cauca, Nariño, Buenaventura, Choco y el Caribe antioqueño, la Amazonía, Norte de Santander y la Orinoquía. 
Este Fondo de Compensación y Equidad Regional es estructurado por el CEER sobre tres pilares básicos: 

1) Una estrategia de desarrollo productivo.

2) Una nueva ética de lo público.

3) Un Fondo temporal que de a las regiones periféricas un gran empuje económico (“big push”) para salir de ese equilibrio de bajos ingresos. 

Como estrategia de desarrollo productivo, el fondo lograría mayores niveles de bienestar para la población de las regiones periféricas de Colombia a partir del reconocimiento de que no puede haber una dicotomía entre los Objetivos de mayor crecimiento económico y los de reducción de las disparidades, pues son complementarios. 

El segundo componente permitiría que la apertura económica sea más útil para el país pues es necesario que se cuente con la infraestructura de capital humano y físico para poder ser competitivos en el ámbito internacional. Adicionalmente se señala que la localización de las industrias en las zonas periféricas, especialmente cerca de los puertos, puede generar condiciones para un mayor crecimiento a través del fortalecimiento de los mercados locales, consistente en un mayor empleo y la ampliación del consumo y la demanda de bienes al interior de los municipios periféricos. 

Finalmente, el tercer componente, involucra una nueva ética de lo público, pues refuerza el anterior pilar en el sentido de que sin bien las políticas para alcanzar mayores niveles de equidad son indispensables, es de vital importancia que se otorgue prioridad a la defensa de lo colectivo, y se vigile el buen uso de los recursos, condenándose social y jurídicamente la corrupción y el despilfarro de los bienes públicos.

Al respecto, es importante señalar que existen experiencias exitosas en otros países del mundo, como Alemania, Brasil y Canadá, que han enfrentado el reto de la competitividad territorial a través de una compensación interna de su desarrollo. En este tema, estos países son modelos a seguir. 

En resumen, en Colombia, el Fondo de Compensación y Equidad Regional permitirá equilibrar las disparidades en la distribución de los recursos fiscales, financiar proyectos de impacto regional que beneficien a todas las regiones periféricas del país e incentivar el crecimiento económico de corto, mediano y largo Plazo. 

PIEDAD ZUCCARDI

Senadora de la República
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